
Inicio proceso. Se recibe
reclamo por escrito del

cliente

Entrada

Evaluación de la
validación del reclamo

Se acusa recibo
al cliente por

escrito

¿Procede?
Se desestima

reclamoNo
Se notifica al

cliente por escrito

Fin

Si

Se acoge y trata
el reclamo en

Registro CS-R-P05-01

Análisis e investigación
para toma de decisión

Se establece solución
Aprobación de

externo al
proceso original

Cliente acepta

Cliente rechaza

Notificación por 
escrito al cliente

Se toman las
acciones

apropiadas

Seguimiento y
registro en CS-

RP05-01 

Salida

Se deja registrado

Se deja registrado
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